
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tausa (Cundinamarca), 12 de octubre de 2023 

 

Ejecutivo Singular N°: 2019-00090 

Demandante: FLOR EMILSE TUBERQUIA USUGA 

Demandado: WILBERTO CASTRO PADILLA 

Asunto 
MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 

 
Visto el informe secretarial, y teniendo en cuenta que el término del traslado con 

el que contaba el demandado para objetar la liquidación del crédito 

presentada por la demandante, el despacho realizará la verificación conforme 

al artículo 446, numeral 3 del CGP. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, no se encuentra ajustada a derecho, como quiera que el incremento 

de las cuotas no es el correcto.   

 

A continuación, se presenta la liquidación del crédito hasta octubre de 2023. 

 

AÑO MES CUOTA ALIMENTOS VESTUARIO 

2022 

MAY $ 228.051   

JUN $ 228.051 $ 228.051 

JUL $ 228.051   

AGO $ 228.051   

SEP $ 228.051   

OCT $ 228.051   

NOV $ 228.051   

DIC $ 228.051 $ 228.051 

2023 

ENE $ 264.539   

FEB $ 264.539   

MAR $ 264.539   

ABR $ 264.539   

MAY $ 264.539   

JUN $ 264.539 $ 264.539 

JUL $ 264.539   

AGO $ 264.539   

  SEP $ 264.539   

  OCT $ 264.539   

TOTAL   $ 4.469.798 $ 720.641 



 

TOTAL ADEUDADO 

DEUDA HASTA ABR 2022 
$ 

4.732.722 

ALIMENTOS MAY2022 A OCT2023 
$ 

4.469.798 

VESTUARIO $ 720.641 

ABONO HASTA 19 SEP 2023 
$ 

6.900.000 

TOTAL DEUDA HASTA OCT 2023 
$ 

3.023.161 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte actora. 

2. APROBAR la liquidación del crédito por la suma de TRES MILLONES VEINTITRÉS 

MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS ($3.023.161).       

3. Acorde con lo preceptuado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, una vez en firme el presente auto, se dispone la ENTREGA de los 

depósitos judiciales en dinero que hay a favor de la parte ejecutante, hasta 

el monto de la liquidación del crédito aprobada.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
DIEGO RUBIANO JIMÉNEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

La anterior providencia fue notificada 
por anotación en el estado N. 046 De 

13-10--023 

 
ZULMA LUCERO CASAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 


